
 

VALPARAÍSO, 22 de agosto de 2018. 

 

OFICIO Nº 67/2018 

 

 

La COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA, 

acordó oficiar a US. con el objeto de solicitarle informe 

respecto del catálogo de proyectos mineros en condiciones 

de desarrollarse por contar con la totalidad de las 

autorizaciones otorgadas, pero que, sin embargo, no se 

encuentran en ejecución. 

Lo que tengo a honra poner en 

conocimiento de US., en cumplimiento del mencionado 

acuerdo, por especial instrucción de la Presidenta de la 

Comisión de Minería y Energía, H. diputada Marcela Hernando 

Pérez. 

 

Dios guarde a US., 

 

 

 

 

 
MARIO REBOLLEDO CODDOU, 

Abogado Secretario  de la Comisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR MINISTRO DE MINERÍA, BALDO PROKURICA PROKURICA 


